
 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia  
Demandante: ALFREDO LUIS CAMARGO ZARATE 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 13001-41-05-002-2017-00318-00  
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral, informándole 
que la parte que la parte demandante, solicito que se le reconociera personería a 
su nuevo apoderado. Sírvase proveer.    
 
Cartagena de Indias, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

JOSE PAEZ SANCHEZ 
 SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, diecisiete (17) de noviembre de 
dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
examinar las solicitudes pendientes, del paginario y efectivamente encuentra el 
Despacho, que el demandante  ALFREDO LUIS CAMARGO ZARATE, le otorga 
poder al Doctor FREDY   ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
con cedula de ciudadanía N°  10.386.673 y tarjeta Profesional N° 338.380 del 
Consejo Superior de la Judicatura, por lo que se entiende revocado el poder 
otorgado a la doctora MARIA ISABEL HURTADO CARABALI, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1144133821 tarjeta Profesional N° 220220 del Consejo 
Superior de la Judicatura 
 
Por lo expuesto anteriormente es necesario remitirse a lo normado en el inciso 1° 
y 2° del artículo 76 del C. G. del P., aplicables por analogía al procedimiento 
laboral en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 de la Obra Procedimental 
Laboral, el cual hace referencia a la terminación del poder, preceptiva que a la 
letra reza: 
 
“Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en 
virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 
hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado 
el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se 
tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación 
del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios 
señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término 
indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral.” 

 
De acuerdo a lo anterior, el Despacho procederá reconocer personería Jurídica al 
Doctor FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con cedula de ciudadanía N°  

10.386.673 y tarjeta Profesional N° 338.380 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante, con lo 
que se le tiene revocado el poder conferido a la MARIA ISABEL HURTADO 
CARABALI, identificado con cedula de ciudadanía N° 1144133821 tarjeta 
Profesional N° 220220 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Como quiera que se encuentra el título N° 412070002262897 pendiente de 
pago, por valor de $ 1.021.955,00 este será entregado al Dr. FREDY ESTUPIÑAN 
ESTUPIÑAN, identificado con cedula de ciudadanía N° 10.386.673 y tarjeta 
Profesional N° 338.380 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad 
con el poder presento por la parte actora.  



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Reconózcase personería jurídica al profesional del derecho FREDY 
ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con cedula de ciudadanía N° 10.386.673 y 
tarjeta Profesional N° 338.380 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
en calidad de apoderado de la parte demandante, según los términos y para los 
fines señalados en el memorial de poder. 
 
SEGUNDO: Comuníquesele a la Dra. MARIA ISABEL HURTADO CARABALI, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 1144133821 tarjeta Profesional N° 
220220 del Consejo Superior de la Judicatura, que se le ha revocado el poder, 
otorgado por el demandante ALFREDO LUIS CAMARGO ZARATE. 
 

TERCERO: Ordénese la entrega del título N° 412070002262897, por valor de 
$ 1.021.955,00, al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con cedula 
de ciudadanía N° 10.386.673 y tarjeta Profesional N° 338.380 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder presento por la parte 
actora.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CARTAGENA SECRETARIA 

Por Estado N° 62 de hoy se notificó el auto anterior a las 

partes Cartagena 18 de noviembre de 2020. 

______________________________ 

JOSE FERNANDO PAEZ SANCHEZ 

SECRETARIO 



 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 
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